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PALABRAS PREVIAS

En la vida las cosas no pasan por casualidad, mas bien creo

que todo tiene un designio, un orden y un tiempo bajo el sol. Así

ha sido mivida, con un tiempo para cada cosa, y este es untiempo

de escribir. Quizá esta definición resulte jactanciosa, pero esta

pequeñaobra,havenidoconcatenadaasucesosquemeacontecieron

y que todos unidos dieron fruto a esta semilla.

Por un lado, haber tomado contacto con la realidad de la

trata al tener que intervenir en más de un caso dentro de la

función judicial, y además, estudiado exhaustivamente la Ley

Nacional nO 26.364, llamada de la "Prevención y sanción de la

trata de personas y asistencia a sus victimas", al ser invitada a

desarrollar en dicho tema, en la obra colectiva (AAW, Tratado

de Leyes y Normas Federales en lo Penal, Ed. La Ley, Bs. As.. 2012).

de reciente edición. Algunos párrafos de ese libro han sido

reproducidos en esta obra.

Posteriormente, luego de profundizar en la temática, al

momento de dictarse la Ley Provincial 10.060, se plantearon

diferentes acciones de amparo en contra de dicha normativa,

todo lo cual me llevo a estudiar en forma puntual la ley

provincial y su inserción dentro del derecho contravencional,

del cual en razón de la competencia del Tribunal donde trabajo,

esta asignado a mi jurisdicción. Lo cual motivo el dictado del

fallo «Rossina» y las restantes resoluciones que se centraban en

el ejercicio de la prostitución y su vinculación con la Trata.

Pero sobre todo me atrapó el tema. En el estudio de esta

moderna forma de esclavitud, el primer escollo que encontré

fue el humano. Ingresar en este universo es observar la miseria

llevada a su máxima expresión: la venta de personas por

dinero, para esclavizarlas sexualmente es algo tan aberrante,

que hace muy difícil poder mantener la fe en el hombre y en

la especie humana en general. En la vereda del frente, se


